
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 

VISTO el pedido cursado por la Dirección Generai de Personal y Capital 

Humano dependiente de la Secretaría de Coordinación Municipal, mediante el cual solicita la 

asignación de funciones con carácter Interino, de Jefe de Departamento Despacho -Agrupamiento 

Jerárquico, Categoría 14-, al señor Jorge Gustavo GHIGLINO ; y 

CONSIDERANDO: 

Que a fin de no resentir el normal desenvolvimiento de dicha dependencia, 

resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo.- 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%: Asignar a partir del 19 de Febrero de 2021, funciones con carácter Interino en el 

Agrupamiento Jerárquico, Categoría 14 -Jefe de Departamento Despacho -, en la Dirección General 

de Personal y Capital Humano dependiente de la Secretaría de Coordinación Municipal, a el señor 

Jorge Gustavo GHIGLINO, D.N.I. 20.184.071 Legajo 17.055; quien reviste en el Agrupamiento 5) 

Personal Administrativo, Categoría 01, con régimen de 40 horas semanales de labor.- 

ARTÍCULO 29 Establecer a partir del 1 de Febrero de 2021 el régimen de cuarenta y cinco (45) 

horas semanales de labor al agente Jorge Gustavo GHIGLINO, D.N.I. 20.184.071 Legajo 17.055, 

quien revista en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 01.- 

de Coordinación 

Municipal .- 

ARTICULO 4%: 
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